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MANUAL DE USO.
El manual permite conocer los pasos para realizar el 
trámite de certificado de afectación y licencia urbanística.

1. Ingrese desde su navegador al siguiente enlace:

https://enlinea.cuenca.gob.ec/

PROCEDIMIENTO.

2. Ingresar usuario y contraseña.

DEFINICIÓN
Este trámite es el punto de partida para 
cualquier trámite que tenga que ver con la 
ejecución de obras como cerramientos en vías recién 
planificadas, edificaciones y lotizaciones o 
urbanizaciones.

El usuario tiene que estar previamente registrado en 
el registro  ciudadano (https://enlinea.cuenca.gob.ec/
registro/#/basic/registro-menu).
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3. Dirigirse hacia la opción trámites.

Dar clic

Seleccionar 
tipo de 
trámite

4. Ingreso de datos para  el trámite a realizar.

Ingrese su número de cédula.

Seleccionar 
contribuyente

Seleccionado el contribuyente se abre 
una ventana nueva y lo primero que se 
tiene que hacer es seleccionar la clave catastral.

Ingresado el número de cédula, se 
detalla los nombres y apellidos del 
propietario y se procede a dar clic en 
seleccionar contribuyente.
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Dar clic

Una vez seleccionada la clave 
catastral, se abre una ventana nueva, donde se 
proporciona una lista de claves catastrales.

Área del 
terreno.

Coordenada X, 
correspondiente 
del predio.

Coordenada Y 
correspondiente 
del predio.

Dar clic para seleccionar 
la clave catastral.

Luego se procede a llenar el área y 
sistema de coordenadas del predio.

Lo siguiente es llenar  los datos del 
contacto, objeto solicitud (ejemplo: construcción) y 
referencias del punto de encuentro.

El sistema de coordenadas a utilizarse será el UTM 
WGS84.
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Para terminar con  el registro de datos, dar clic en 
confirmar.

Inmediatamente se abre un mensaje de 
confirmación si desea continuar con el trámite, 
dar clic en aceptar.

Se debe llenar todos los datos ya mencionados, 
caso contrario no se generara el número de trámite.

5. Adjuntar documentos del propietario y predio.

Terminado el ingreso de datos del 
propietario y predio, se abre una ventana nueva 
donde se debe adjuntar la documentación 
requerida para continuar con el trámite.

Tipo de 
formato del 
documento.

Documentos
indispensables para 
continuar con el 
trámite.

Requisitos habilitantes: 

-Copia de cédula/pasaporte del contribuyente.
-Levantamiento topográfico en escala 1:1.
-Levantamiento firmado por el profesional.
-Escritura inscrita en el registro de la propiedad.

El sistema automáticamente asigna a los 
técnicos responsables para realizar el trámite. 

Confirmado el registro de datos, se genera el número 
de trámite.
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Luego se procede adjuntar cada uno de los 
archivos, dondo clic en el ícono de cada  
documento habilitante.

Una vez seleccionado el requisito, se abre 
una  nueva ventana para adjuntar el 
documento.

Clic en cada ícono 
para adjuntar el 
archivo.

El tamaño de los archivos en formato PDF  y DXF es  
2000KB (2MB).

Una  vez adjuntado el archivo, se  visualiza una 
lista de los documentos que son cargados al 
sistema.

Seleccionando borrar, permite eliminar el documento.

Dar clic, para 
subir el archivo.

Dar clic, para la busqueda 
del documento.

Al seleccionar consultar, se visualiza el 
documento que es  cargado al sistema.
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Adjuntado todos los requisitos habilitantes, se 
procede a dar clic en continuar para terminar el 
trámite.

Se debe subir todos los documentos requeridos, para 
continuar.

6. Trámite incompleto.

En caso de que no se haya completado el 
registro de los archivos adjuntos, se procede a 
ingresar nuevamente en trámites y seleccionar mis 
trámites.

NOTA: Se dispone de 48 horas para 
adjuntar los documentos y culminar el 
trámite, caso contrario se elimina automáticamente.

Dar clic

Seleccionar este 
ítem.

Una vez seleccionado mis trámites se 
procede adjuntar los archivos como en el punto 5.

Al concluir el trámite, se registra la 
información en el sistema y se envía un correo 
electrónico al propietario del trámite realizado.

7. Trámite correctamente grabado.

El sistema le mostrará la información 
cargada anteriormente en los campos 
correspondientes y le indicará una fecha tentativa de 
inspección.
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8. Confirmación vía correo.

En la bandeja de entrada del correo electrónico
tanto del profesional como del 
ciudadano propietario del trámite podrá 
encontrar la confirmación de registro del trámite.


